RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000677, Ent. N° 534/15)


VISTO: el expediente remitido por el Ministerio del Interior, relativo a la autorización para emitir órdenes de pago a efectos de atender erogaciones correspondientes a Gastos Confidenciales por el Ejercicio 2015;
RESULTANDO:
 1) que la mencionada autorización corresponde a un monto de hasta $ 7.213.310 y está documentada en la Afectación Nº 140;
2) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 04 “Ministerio del Interior”, Unidad Ejecutora 001 “Secretara del Ministerio del Interior”, Programa 460, Objeto del Gasto 731, en la Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 71 de la Ley N° 15.809 de 08 de abril de 1986, al Artículo 15 de la Ley 16.134 de 24 de setiembre de 1990 y el Artículo  221 de la Ley 16.170 de 28 de diciembre de 1990;

 2) que como resultado de las verificaciones efectuadas, no existen observaciones que formular;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por el importe de $ 7.213.310;
2) Comuníquese al Ministerio del Interior, a las Contadoras Auditoras destacadas ante el mismo; y

3) Devuélvase.
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